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Quito, 12 de febrero de 2015 * Al 

Señor 

GABRIEL ANGEL BADER RENPANI 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de a que la Junta Si Universal y extraordinaria de 

la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su ciación a, 
Presidente y/o Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial les * 
corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma individual. En los casos 

de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente 
General, será remplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia O 

impedimento para actuar de este último será remplazado por el primero hasta que la 
Junta General nombre al titular 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta, f 

Registro. Mercantil bajo el número cinco mil doscientos treinta y ocho (623 el día 

2011 1/2014.- e. 

En tal condición Usted ejercerá las atribuciones que le asigna el Artículo Sexto del 
Estatuto Social de la Compañía BRAVOOS SERVICIOS DE ASESORIA S.A.. 

Particular que me es muy grato poner un su conocinuento para los fines legales del 

caso. 

Atentamente, 

  

Quito, 12 de febrero de 2015 

Ácepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía BRAVOOS : 

SERVICIOS DE ASESORIA S.A. 
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TRÁMITE NÚMERO: 26001 _ 

    
  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17945 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6246 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BRAVOOS SERVICIOS DE ASESORIA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | BADER REHPANI GABRIEL ANGEL 
IDENTIFICACIÓN 1703706000 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM HF 5238 DEL 20/11/2014 NOT.6 DEL 20/11/2014.- P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PRECESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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FECHA ooo QUITO, A 28 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 
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DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTREÑAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIEDEL CANTÓN QUITO 

/ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL


